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Sometimiento de la fusión al régimen tributario esta-
blecido en el capítulo VIII del título VII del RD Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades y 
disposiciones concordantes y complementarias.

Segundo.–Aprobación, como Balance de Fusión de 
referencia, el cerrado a 30 de septiembre de 2007.

Tercero.–Ampliación del capital social como conse-
cuencia de la fusión. Modificación del artículo 5.º de los 
estatutos sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 238 
y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, la sociedad 
pone a disposición de los señores accionistas, para su 
examen en el domicilio o para su entrega o envío gratuito, 
el texto íntegro de los siguientes documentos:

a) Proyecto de fusión.
b) Informe del experto independiente.
c) Informe de los administradores de las dos socie-

dades sobre el proyecto de fusión.
d) Cuentas anuales e informe de gestión de los tres 

últimos ejercicios de las dos sociedades que participan en 
la fusión, así como los correspondientes de los auditores 
de cuentas.

e) Balance de fusión de referencia de las dos socie-
dades afectadas, verificados por los auditores de cuentas 
e informes de éstos.

f) Texto íntegro de las modificaciones a introducir 
en los estatutos sociales de Inverplus Actius Mobiliaris 
SICAV, S.A., como consecuencia de la fusión.

g) Estatutos vigentes de las dos sociedades.
h) Relación de los nombres y apellidos, edad, nacio-

nalidad y el domicilio de los administradores de las so-
ciedades que participan en la fusión y la fecha desde la 
que desempeñan sus cargos finalmente, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 240.2 de la ley de Socie-
dades Anónimas, se reproduce a continuación las men-
ciones mínimas del proyecto de fusión.

A) denominación y domicilio de las sociedades que 
participan en la fusión y datos identificadores de su ins-
cripción registral.

1) Sociedad absorbente:

Denominación: Inverplus Actius Mobiliaris SICAV, 
S.A.

Domicilio social: Av. Diagonal, número 427bis-429, 
de Barcelona.

Datos identificadores Registro Mercantil: Registro 
Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo 37.092, 
folio 92, hoja número B-296.119, inscripción 1.ª NIF A-
63-667224.

2) Sociedades absorbidas:

Denominación: Matelco 234 SICAV, S.A.
Domicilio social: Av. Diagonal, número 427 bis-429, 

de Barcelona.
Datos identificadores Registro Mercantil: Registro 

Mercantil de la provincia de Barcelona, al tomo 34.760, 
folio 163, hoja número B-256.468, inscripción 1.ª NIF 
A-62-924757.

B) Tipo de Canje de las acciones.

El tipo de canje de las acciones está determinado en 
función del valor liquidativo de los patrimonios calcula-
do de acuerdo con la normativa específica vigente, en 
este caso, el valor liquidativo que se aplicará para la 
ecuación de canje será el correspondiente al día anterior 
a la fecha de celebración de la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas de cada sociedad que acuerde la fu-
sión, siendo el día de celebración el mismo día para todas 
ellas.

La ecuación de canje será la siguiente:

Z =  Valor liquidativo B1 

Valor liquidativo Ab

siendo, Z: la proporción del canje de las acciones. Ab: la 
sociedad absorbente, B1: la sociedad absorbida.

Obtenida la proporción (Z), se aplicará un tipo de 
canje entre las acciones de la sociedad absorbente y la 
sociedad absorbida que permita ajustar al máximo el nú-

mero de acciones a canjear entre cada entidad con la 
cantidad Z, al efecto de que la compensación en efectivo 
sea la más pequeña posible y, por tanto que el valor de la 
inversión de los accionistas de la sociedad absorbida sea 
lo más ajustado posible al valor de la inversión que ten-
drán en la sociedad absorbente.

Las acciones de la sociedad absorbida que no pudie-
ran ser canjeadas con motivo de la ecuación de canje se-
rán adquiridas por la sociedad absorbente a su valor li-
quidativo anterior a la fecha de celebración de la Junta 
General de Accionistas y el importe que quede pendiente 
por la diferencia de valoración se liquidará en metálico a 
los accionistas de la sociedad absorbida.

La sociedad absorbente, a los efectos de atender al 
canje de acciones como consecuencia de la presente fu-
sión, tendrá que realizar una ampliación de capital con 
emisión de nuevas acciones en la cuantía que sea necesa-
ria para ello, modificándose en consecuencia el capital 
social inicial y el máximo estatutario, así como su corres-
pondiente artículo estatutario.

C) Procedimiento de Canje de las acciones. Fecha 
de participación en las ganancias sociales de la sociedad 
absorbente.

El canje de las acciones tendrá lugar durante un plazo 
de un mes a contar desde el día posterior al de la inscrip-
ción de la escritura de fusión en el registro mercantil de 
Barcelona. El canje de las acciones no supondrá desem-
bolso alguno para los accionistas.

Dicho Canje se realizará, al estar representadas las 
acciones en anotaciones en cuenta, a través de las entida-
des adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-
ción de Valores, actuando como entidad agente «Gaesco 
Bolsa S.V., S.A.», quién coordinará todo el proceso de 
canje de las acciones.

Respecto de los títulos que no se presenten al canje, se 
seguirá el procedimiento establecido en el artículo 59 de 
la Ley de sociedades anónimas.

Los derechos políticos y económicos de las nuevas 
acciones emitidas por la sociedad absorbente serán ple-
namente ejercitables a partir del día en que se celebre la 
Junta General de Accionistas que acuerde la fusión.

D) Fecha de efectividad a efectos contables desde la 
fusión.

Las operaciones realizadas por la sociedad absorbida 
se entenderán realizadas a efectos contables por cuenta 
de la sociedad absorbente, a partir del día en que se cele-
bre cada una de las Juntas Generales Extraordinarias de 
Accionistas.

E) Acciones o derechos especiales.

No se otorga ningún derecho por parte de la sociedad 
absorbente a los titulares de acciones de clases especia-
les, ni a quienes tengan derechos especiales distintos de 
las acciones en la sociedad que se extingue, ni opciones, 
por no existir, ni en la sociedad absorbente ni en la socie-
dad absorbida, acciones de clases especiales ni derechos 
especiales distintos de las acciones referidas.

F) Ventajas concretas.

No se atribuye ninguna clase de ventajas a los exper-
tos independientes que intervengan en el proyecto de fu-
sión, administradores de la sociedad absorbente ni a los 
administradores de la sociedad absorbida.

Barcelona, 22 de febrero de 2008.–Secretario del 
Consejo de Administración. Juan M.ª Figuera Santesma-
ses.–10.127. 

 INVERSIONES
E INFRAESTRUCTURAS A GUDIÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Reducción de capital social

La sociedad Inversiones e Infraestructuras A Gudi-
ña, S. A., ha celebrado reunión de la Junta general ex-
traordinaria universal el 15 de enero de 2008 en la que 
entre otros se tomó el siguiente acuerdo:

Informar de la venta de las acciones de don Delfín 
Barandela Grande para las que ningún socio ha ejercido 
la opción preferencial de compra y en consecuencia 
amortizar las acciones mediante la reducción de capital 
social en la cantidad de 54.000,00 euros.

Verín, 18 de febrero de 2008.–Juan José Estévez Fer-
nández, representante legal.–10.212. 

 ITÍNERE INFRAESTRUCTURAS, S. A.
El Consejo de Administración de «Itínere 

Infraestructuras, Sociedad Anónima», en su reunión del 
día 27 de febrero de 2008, ha acordado convocar Junta 
General ordinaria de accionistas de la sociedad, que ten-
drá lugar en Bilbao, en el Palacio Euskalduna, avenida 
Abandoibarra, número 4, de Bilbao, el día 7 de abril de 
2008, a las doce horas treinta minutos, en primera convo-
catoria; y el siguiente día 8 de abril a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, si ésta fuera procedente, 
para tratar y, en su caso, adoptar los correspondientes 
acuerdos, sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y del in-
forme de gestión, tanto de «Itínere Infraestructuras, So-
ciedad Anónima» (anteriormente denominada «Europis-
tas Concesionaria Española, Sociedad Anónima») como 
de su grupo consolidado de sociedades, correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Tercero.–Aprobación de la gestión desarrollada por el 

Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.
Cuarto.–Aprobación de las cuentas anuales y del in-

forme de gestión, tanto de la antigua «Itínere 
Infraestructuras, Sociedad Anónima» (sociedad absorbi-
da por «Europistas Concesionaria Española, Sociedad 
Anónima» con efectos a partir de las 24:00 horas del día 
31 de diciembre de 2007) como de su grupo consolidado 
de sociedades.

Quinto.–Reelección de D. Joaquín Prior Perna como 
Consejero de la sociedad.

Sexto.–Modificación del artículo 6.º (representación 
de las acciones) de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Modificación de (i) el Preámbulo, el ar-
tículo 22.2 y adición de un nuevo apartado 8 al artículo 
22 del Reglamento de la Junta General de accionistas 
para incorporar determinadas previsiones del Código 
Unificado de Buen Gobierno; y (ii) de los artículos 12.3 
y 22.7 del Reglamento de la Junta General de accionistas 
para desarrollar la representación y voto por medios de 
comunicación a distancia.

Octavo.–Solicitud de admisión a cotización de la tota-
lidad de las acciones en las Bolsas de Valores de Barce-
lona y Valencia.

Noveno.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 
153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas, de la facul-
tad de acordar, en una o varias veces y durante un plazo 
máximo de 5 años, el aumento del capital social en la 
oportunidad y en la cuantía que éste decida, hasta un 
importe nominal máximo igual a la mitad del capital so-
cial de la Sociedad en el momento de la autorización, 
delegando igualmente la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente conforme a lo previsto en el ar-
tículo 159.2 de la Ley de Sociedades Anónimas y dar 
nueva redacción al artículo correspondiente de los Esta-
tutos Sociales.

Décimo.–Autorización para que la sociedad pueda 
adquirir acciones propias, con los requisitos y límites le-
gales, establecidos en los artículos 75 y siguientes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto la auto-
rización acordada por la Junta General, en su reunión del 
día 28 de junio de 2007.

Undécimo.–Votación consultiva sobre la Memoria 
anual relativa a la política de retribuciones de los conse-
jeros de la sociedad.

Duodécimo.–Delegación de facultades para formali-
zar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adopta-
dos por la Junta General de accionistas.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 115.1 de la Ley del Mercado de Valores, se infor-
mará a la Junta General del nuevo Reglamento del Con-


